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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo y Mujer

4 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2010, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro, depósito y publicación de la
revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Hostelería y Activida-
des Turísticas (para las empresas que mantengan el sistema de participación
de porcentaje de servicio), suscrita por la comisión paritaria (código núme-
ro 2802085).

Examinado el acta de revisión salarial del convenio colectivo del Sector de Hostelería
y Actividades Turísticas (para las empresas que mantengan el sistema de participación de
porcentaje de servicio), suscrita por la comisión paritaria del mismo el día 21 de enero
de 2010, completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decreto 150/2007, de 29 de no-
viembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mu-
jer, esta Dirección General,

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Or-
ganismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de febrero de 2010.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo San-
tamaría.
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ANEXO IV
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